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5 da en olot ( Gerona), ca lle  José Ayata, s/n,,

por:

"Procedimiento mejorado de fabricación de pitones para con­

tactos de lámparas fluorescentes, partiendo de tubo de latón*
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10 M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En e l  extranjero, más concretamente en Alemania, por 

la  casa "B&ckelntann, Jaeger & Basae*, de Nehein, se viene emple 

ando un procedimiento de fabricación de pitones para contactos 

de lámparas fluorescentes, partiendo da tubo de latón, no práctl 

15 eado y deHconooido en EapaSha, motivo por a l cual se le  reiv ind i­

ca como objeto de esta patente de introducción,

3egdn e l procedimiento que se reivindica y que aegni 

dameate se describe, loa pitones que se obtienen resultan a un 

precio de coate in fe rio r  a loa obtenidos con loa procedimientos 

80 empleados hasta la  feche, por ser más rápida su obtención, ya -  

que no se requiere operación alguna para su taladro longitudinal, 

por emplearse o orno primera materia para su obtención un tubo de 

latón; con e l procedimiento que se reivindica, aparte dé la  ven-
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ta ja  económica a la  anal ae ha hecho referencia, loa pitones con 

25 servan en propiedad de maleabilidad, que loa hace fácilm ente re 

machablee a l aer fijadas a las  lámparas, resultando, por conai^r. 

guiante, menea frá g ile s .

Segén e l procedimiento mejorado que ae reivindica y 

que se describe a continuación para la  fabricación de pitonee pa 

30 Te cent ante a de lámparas fluo re s cent e a, ae parte de un tubo de

latón formando ro llo , caracterizándose e l procedimiento por las
^ .

operaciones que ae mencionan a continuación:

a )  . )P- tubo de latón es enderezado haciéndolo circular 

por entre un par de rod illo s  que lo  arrastran y que colocan su

35 extremidad enderezada a l a  acción de una cuchilla para aer cort& 

do a trozos de la  longitud requerida para e l pitón.

b )  . E l trozo cortado de tubo de latón, es sentidamente 

sujetado por uña parte de le  cuchilla  que lo  di apone frente a u -  

na matriz destinada a configurar e l pitón del trozo cortado.

43 c ) . El trozo cortado de tubo de latón, di apuesto frente

a la  matriz, ea introducido en e l la  mediante un punzón que lo  em 

puja y que le  golpea seguidamente para formar en uno de loa coa* 

tramos del trozo de tubo la  punta cónica propia del pitón.

d ). Conseguida la  punta cónica propia del pitón, e l  ]jam 

46 zón ae desplaza de nueve rectorándose, pare dar lugar a que un 

m artillo , neumático por ejemplo, golpe# de nuevo e l trozo de tu 

bo con un extremo cónico y forme, la  valona estriada que 1c cae- 

racteriza.

e^. Para e l retirado del pitón terminado, del interior  

60 de la  matriz, existe un d isp os itivo  ex tra c to r que lo  empuja y -  

que forma parte de la  propia matriz.

Después de lo manifestado se comprende que serán sus 

oepttbles de variación aquellos d e ta lle s  de realización del pro-
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oedimiento mecánico que acaba de concretarse que no influyan en 

55 su esencialidad, en su consecuencia, para l le v a r  a cabo la s  dija 

tintas operaciones mecánicas que acaba As especificarse y  que, 

en to ta l, constituyen e l procedimiento que se reivindica, podrán 

emplearse las máquAaaa y aparatos que se tengan por convenientes, 

ai Man en preferencia, podrá emplearse una máquina que automáti 

6o cemente rea lice  las citadas operaciones.

t

a

N O T A

Se declaran como de novedad y propiedad para todo e l  

te rr ito rio  español, e l contenido de loa siguientes

R E I V Í N D I J A 3 I 0 J E 3

68 1. procedimiento mejorado de fabricación de pitones pa­

ra contactos de lámparas fluorescentes, partiendo de tubo de le ­

tón dispuesto en ro llo , que esencialmente ae caracteriza por las  

siguientes operaciones mecánicas:

a í.  En que e l  tubo de latón formando ro llo  es enderezado

70 haciéndolo pasar por entre un par de rod illo s  que lo  arrastran, 

hasta dejar au extremidad enderezada a la  acción de una cuchilla  

para ser cortado en trozos de la  longitud requerido para e l  pitón;

b ), En que e l trozo cortado de tubo de latón es sujetado

por una parte de la  cuchilla que lo dispone frente a una matriz;

75 o í. En que e l trozo cortado de tubo de latón dispuesto

frente a la  matriz, es introducido en e l la  mediante un punzón -  

que lo  empuja y que le  golpea posteriormente para formar en uno 

de los extremos del trozo d6 tubo l a  punta cónica propia del p i­

tón;

80 d ) . En que conseguida la  punta cónica en uno de lo s extra

moa del trozo de tubo, e l  punzón se desplaza de nueta retirándose,
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Dera dar lugar a que un m artillo , neumático por ejemplo, golpee 

de nuevo e l trono de tubo con un extremo oónico y forme, por ea— 

tampacián, la  valona eatriada que lo caracteriza;

88 e^ En que conseguido e l pitón, ea éste retirado del in­

te rio r  de la  matriz mediante un dispositivo ertreetor que forma 

parte de la  citada metri a,

8, "  Procedimiento mejorado de fabricación de pitones 

para contactos de lámparas fluorescentes, partiendo de tubo de le  

90 tón ^ .

Todo, taL y conforme se describe y reivindica en la  

memoria qua antecede que consta de cuatro hojaa, escritas e méqui 

na por una sóla céra.

Barcelona, HI de diaiembre de 1988,
T .e.
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